
ANUNCIO 

Analizada la documentación presentada por los aspirantes, de conformidad con lo 

establecido en la base octava de las que regulan la convocatoria, aprobada por Resolución 

de Alcaldía 09/2026 de 8 de enero, se procede a la valoración de los méritos presentados por 

los solicitantes y a la realización de la entrevista personal, a fin de valorar las actitudes para 

el puesto. 

A la vista de las puntuaciones obtenidas, y según los criterios de ordenación en caso 

de empate según la base decimoprimera, se propone la contratación de los alumnos que a 

continuación de indican: 

 

ALUMNOS/AS SELECCIONADOS 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS ENTREVISTA TOTAL 

XXX5653XX CORTES FERNANDEZ JOSE ANTONIO 9 4 13 

XXX5146XX GARCÍA GARCÍA MARÍA TERESA 9 3 12 

XXX5876XX ALFARO SOLER MATEO 8 3,5 11,5 

XXX5341XX MARTINEZ GARCIA ANA ISABEL 7 4 11 

XXX5170XX VALENCIANO AMORES Mª JOSEFA 6 4 10 

XXX0746XX 
BADILLA HERNÁNDEZ RUBY 

MARLENE 
6 4 10 

XXX8371XX PEREIRA MUÑOZ KARYN ROXANA 6 4 10 

XXX6701XX SORO GARCIA MARIA REMEDIOS 6 4 10 

XXX7411XX 
COLLADOS CORCOLES MARIA 

ANGELES 
7 2,5 9,5 

XXX1213XX GARCÍA JIMÉNEZ JOSÉ 5 4 9 

 

Quedando el resto en bolsa de trabajo para posibles sustituciones y por el orden de 

puntuación indicados: 

 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS ENTREVISTA TOTAL 

XXX5528XX SANTOS NAVARRO VICTORIA 7 1,5 8,5 

XXX5127XX CORTES SIELVA JOSEFINA 6 2 8 

XXX4326XX SERVAT GARCIA MARIA ELENA 4 4 8 

XXX4644XX SOLER GARCÍA MARÍA ROCÍO 4 4 8 

XXX4874XX ALCANTUD GARCÍA OLGA 4 4 8 

XXX4836XX SOLER DOCON MARIA JOSEFA 4 4 8 

XXX9016XX PASCUAL AMORES CARMEN 4 4 8 

XXX7717XX GARCIA ALFARO MANUEL 2 4 6 

XXX4837XX COLLADOS JIMÉNEZ ALEJANDRO 2 4 6 

XXX7786XX DIAZ SAEZ ISMAEL 2 4 6 
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De conformidad con lo establecido en la base decimoprimera, una vez publicada la 

lista provisional de personas seleccionadas en el tablón de anuncios y en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Liétor, se dispone de un plazo de tres días hábiles para presentar 

reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

  

En Liétor a 09 de febrero de 2026 

La Secretaria Accidental 
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